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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 252.

Por el Juzgado de 1 ? instancia de 
Palencia se reclama la captura de Cenara 
Mena Perez, cuyas señas se espresan á 
continuación; en su consecuencia, los Al
caldes de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad averigüen su paradero, 
y caso de ser habida la detengan y re
mitan á disposición de dicho Juzgado. 
Burgos 4 de Junio de 1860.—Francisco 
de Otazu.

Señas de Genará Mena Peres.

Edad de 46 á 50 años, estatura re
gular, pelo canoso, cara y nariz larga, 
hoyosa de viruelas y coja del pié derecho; 
viste de negro, y vaen compañía de Juan 
Bautista Velez, que dice ser su esposo el 
que se dedica á quinquillero ambulante.

Circular núm. 255.

El dia 1." de! presente mes ha desa
parecido de la villa de Lerma, una muía 
cuyas señas se espresan á continuación, 
y se anuncia por medio del Boletín á fin 
de que si fuese habida en algún pueblo 
avisen al Alcalde de dicha villa para los 

Tines que procedan. Burgos 4 de Junio 
de 1860.—Francisco de Otazu.

Señas de la muía.

Alzada 6 cuartas y media, cuatro años, 
con una cicatriz en la parte derecha del 
cuartillo. .

{Gaceta número 115.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En vista de lo consultado por 
el Consejo de Sanidad del reino 
y por las Secciones reunidas de 
Gobernación y Fomento y Ha
cienda del Consejo de Estado, y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar 
que se cumplan y ejecuten las 
siguientes

ORDENANZAS

PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

DE FARMACIA, COMERCIO DE DROGAS 

Y VENTA DE PLANTAS MEDICINALES.

CAPÍTULO I.

Clasificación de los géneros me
dicinales y personas á quienes 

compete su venta.

Artículo l.° Para los efectos 
de estas ordenanzas se dividen 
los géneros medicinales en

1. ° Medicamentos, que son 
las sustancias simples ó compues
tas, preparadas ya y dispuestas 
para su uso medicinal inmediato.

2. ” Drogas, objetos natura
les y productos químicos emplea

dos como primeras materias en 
la preparación de los medica
mentos.

5.” Plantas medicinales indí
genas.

Art. 2.° La elaboración y 
venta de los medicamentos cor
responden exclusivamente á los 
Farmacéuticos aprobados y con 
título legal para el ejércicio de su 
profesión.

Serán, sin embargo, de libre 
elaboración y venta los jarabes 
simples ó de refrescos, como los 
de agráz, grosella, horchata, li
món, naranga, fresa, sangüesa 
etc., mas no los compuestos y 
propiamente medicinales.

La fabricación de las aguas 
minerales artificiales deberá ser 
dirigida necesariamente por un 
Farmacéutico; y la venta de di
chas aguas, así como de las na
turales, se hará única y exclusi
vamente en las boticas ó farma
cias.

La venta de los objetos natu
rales, drogas y productos quí
micos corresponde al comercio 
general titulado de droguería, y 
es libre.

Igualmente lo es la venta al 
público de las plantas medicina
les ó indígenas que constituyen 
la industria especiál de los her
bolarios ó hierberos.

Art. 5." El derecho exclusi
vo profesional de los Farmacéu
ticos y la libertad de comercio é 
industria de los drogueros y Her
bolarios se sujetarán, no obstan
te, en su ejercicio á las prescrip
ciones de estas ordenanzas.

CAPÍTULO II.

Del ejercicio de la farmacia.

Art. 4.° La profesión de 
farmacia se ejerce:

1, ° Estableciendo una botica 
pública.

2. " Adquiriendo la propiedad 
de alguna ya establecida.

5.” Tomando á su cargo, en 
calidad de regente, la de alguna 
persona ó corporación autorizada 
para tenerla.

Art. 5.° Todo Farmacéutico 
que quiera establecer una botica 
pública ó abrir de nuevo la que 
tenia establecida, si hubiese es
tado cerrada por mas de tres meses 
lo participará al Alcalde del pue
blo en una instancia acompañada 
de los documentos que siguen:

El título de Farmacéutico ó 
una copia literal y autorizada del 
mismo.

Un plano geométrico ó un cro
quis de las piezas ó locales des
tinados para elaborar, conservar 
y expender los medicamentos.

Un católogo de los medica
mentos simples y compuestos que 
tengan dispuestos para el surtido 
de la botica, y otro de los apa
ratos, instrumentos y enseres del 
laboratorio, con arreglo al peti
torio que rigiere.

Art. 6.° El Alcalde pasará sin 
demora alguna el expediente al 
Subdelegado de Farmacia del 
partido, y este se pondrá inme
diatamente de acuerdo con aque
lla Autoridad para proceder á la 
visita de inspección prescrita en 
el art. 42 de estas ordenanzas.

Art. 7.° Acordada la autori- 
z ación para abrir una botica, pon-



ejercer simultáneamente la Medi
cina ni la Cirujía, aun cuando 
tengan el. título legal para el 
ejercicio de estas últimas faéúl- 
tades.

DíiíÜ t, i) , <11
derá informe de la Real Acade
mia de Medicina de Madrid y 
dictámen del Consejo de Sanidad.

Art. 19. Los Farmacéuticos 
no desenliarán sin receta de fa
cultativa ? legalmente autorizado 
sino arjiié^os medicamentos que 
son d'e tisd común en la medicina 
doméstica^ y los que suelen préS- 
oribir vérMlmente los mismos 
facultativos médicos, cirujanos ó 
veterinarios.

Art. 20. Aun con receta, no 
despacharán los Farmacéuticos 
medicamento alguno heroico en 
dosis extraordinaria sin consultar 
ántes con el facultativo que sus- 
Má lá ’rtitiétíá dxlgíf tá fátifi-

■, "i1cacion de esta.
Las recetas ratificadas se que

darán en poder del Farmacéuti
co, y de las demás llevará éste 
un libro copiador ó registro dia
rio, que exhibirá siempre que sea 
requerido por la Autoridad com
petente.

Art. 21. Se prohibe á los 
Farmacéuticos, únicos autoriza
dos para la venta de remedios y 
medicamentos, el anunciar estos 
en periódico alguno que no sea 
especial dé Medicina, Cirujía, 
Farmacia ó Veterinaria.

Art. 22. Él Farmacéutico que 
adquiera por compra ó traspaso 
una botica ya establecida, lo par
ticipará al Alcalde del pueblo en 
una instancia acompañada de los 
mismos documentos que prescri
be el art. 5.° de estas ordenanzas, 
siguiendo'el expediente los mis
mos trámites que marca el art. 6.°

Art. 23. Las viudas é hijos 
menores de los Farmacéuticos 
con botica abierta que fallecieren 
dejando dueño.'ó herederos de la 
botica á aquellos, podrán seguir 
con la botica abiertá siempre que 
esta sea regentada por un Far
macéutico legelmente aprobado y 
autorizado. Las viudas podrán 
usar de este derecho solamente 
mientras permanezcan en el es
tado de tales, y los hijos durante 
su menor edad.

Art. 24. En el caso de que habla 
el articulo anterior, la viuda ó 
los menores dirigirán una instan
cia al Alcalde del pueblo, justifi
cando su derecho, acompañando 
á. esta instancia la del Farmacéu
tico que há de regentar la botica 

i con los documentos expresados 
en él art.'5.° Este expediente se? 

Art. 14. Los Fartiiatiénticos 
nb puedén tener ni fégénter Bo- 
tiíá en los pueblos ipfltlé flblíáyá 

• ma§ que uli sólo Médreh ó iití sólo 
Cirujano, y éste ligado con ellos 
por parentesco ddíóhsañgúihidad 
ó de afinidad en primer grado.

Esta circunstancia se tendrá 
jfeéSénte ál acordar la autorizacióñ 
pafa éí estable cimiento ó el tras
paso de la botica; pero despues 
de establecido ya el Farmacéutico 
fe prohibición de ejercer en el 
mismo pueblo Sé entiende im
puesta al Médico ó Cirujano pa
riente de aquel que quisiese es
tablecerse en él.

Art. 15. Los Farmacéuticos 
responden de la buena calidad y 
preparación, asi de los medica
mentos galénicos ó de composi
ción no definida, que natural
mente elaborarán en su óficiria, 
como de los medicamentos ó pro
ductos inedícinalés químicos de 
composición definida, aún cuando 
los adquieran en el comercio; en 
este último caso sé hallan obli
gados á reconocer científicamente 
su naturaleza y estado, y á Ad
meterlos á la coñvéúiente purifi
cación cuando fíiere menester.

Art. 1(3. Queda absoluta
mente p rohibida, según la ley de 
Sanidad, la venta dé todo reme
dio decfétó, esleía!,‘específico ó 
preservativo ‘de cómpoSidion 'ig
norada, sea cual fuere su deno
minación.

Art. 17. "Qúdcla igualmente 
prohibida la introducción y vénta 
de todo remedio ó medicamento 
galénico ó compuesto del extran
jero que no se hallé nóminálmeñte 
consignado én el arancel ele 
Aduanas.,

Art. 18. Para que tenga lu
gar esta consignación en el arán- 
cel, que autorizará el Ministro 
de la Gobernación, se 'requiere 
una instancia de un Profesor de 
Medicina ó de Farmacia, jiootn- 
pañada de dos ejemplares de la 
farmacopea, formulario, obra ó 
periódico de Medicina ó de Far
macia, en que conste la compo
sición , determinada del medica
mento extranjero, cuya introüúb- 

I cfófi' W^dé^eá. tédólver'
acerca de estas instancias precd->

drá el Farmacéutico en la parte 
exterior y siiperior de la puerta 
un'rótulo que diga: «Farmacia 
del...... (Licenciado ó Doctor)
D. ,N. N. (nombre y apellido).»

Tendrá además un sello, de 
iriáho con la inscripción «Far- 
iillitia de....... (el apellidó),6 que
<Wrá obligado á imprimir d po
ner en todas las recetas que des
pache, así como. en los rótulos 
de los botes ó vasijas de la 
botica, y de las vasijas, caja , 
papeles etc. que contengan los 
medicamentos y demás arTícHtcté 
que despachen.

Aid. 8.° Los Farmacéuticos 
tenílrán, d'éjn'íihiliéúté dá^ 
dos en uíi armario especial lás 
sustancias venenosas y los medi
camentos de virtud más heroica.

Art. 9.° Los Farmacéuticos 
están obligados á habitar en su 
establecimiento; á dirigir perso
nalmente las operaciones del la
boratorio; á despachar por sí ó 
bajo su inmediata responsabili
dad los medicamentos y las re
cetas, y á guardar en su poder 
la llave del armario de las sus
tancias venenosas y de virtud 
heroica.

Art. 10. Los Farmacéuticos 
con botica abierta no podrán au
sentarse por más de un mes del 
pueblo donde se hallen estable
cidos, sin dejar un Regente ó 
Farmacéutico aprobado que les 
sustituya en la dirección .y la 
responsabilidad de la oficina. 
Solo en ausencias que no excedan 
de un mes podrán dejar enco
mendado el despacho de la boti
ca á una persona versada en él, 
quedando además al cuidado- ó 
vigilancia de la oficina algún otro 
Farmacéutico del pueblo ó délas 
inmediaciones.

Art. 11. Ningún Farmacéu
tico podrá tener ó regentar más 
({lie una sola botica, sea en el 
mismo ó en diferentes pueblos.

Art. 12. En las boticas pú
blicas no podrán los Farmacéu
ticos vender otros - artículos que 
medicamentos, productos quími
cos que tengan con estos inme
diata relación, afinqúe siempre 
en cantidad ó dosis terapéútica, 
y aparatos, enseres ú objetos de 
aplicación curativa ó de uso 'in
mediato para la curación y asis
tencia de los enfermos.

Art. 13. Los Farmacéuticos 
con botica abierta no prueben 

guirá los mismos trámites mar
cados en el art. 6?

Art. 26. Los Farmacéuticos 
regentes contraen las mismas 
obligaciones é igual responsabili
dad que las impuestas á los pro
pietarios de sus boticas en los 
artículos 9? y siguientes dé estas 
ordenanzas.

Art. 27. Las boticas del Real 
Patrimonio en los Sitios Reales y 
las de los hospitales civiles y mi
litares deberán estar regentadas 
pór Farmacéuticos aprobados.

Art. 28. Los hospitales solo 
podrán tener botica para su ser
vicio particular. Continuarán, sin 
embargo, cbn su despacho abier
to al público las boticas de los 
presidios militares.

Art. 29. Las boticas ó boti
quines de los lazaretos, estable
cimientos de baños minerales 
distantes de poblado, hospicios 
etc., serán surtidas de medica
mentos por un Farmacéutico 
aprobado, y su despacho estará, 
en lo posible, al cargo de éste ó 
de persona suficientemente en
tendida.

CAPÍTULO 111.

Del petitorio, farmacopea, y ta
rifa oficiales.

Art. 50. Dispondrá el Gobier
no la publicación, con el nombre 
del Petitorio, de un catálogo de 
las sustancias simples y medica
mentos oficinales de utilidad mas 
conocida y mejor experimentada 
en la prática médica, así como 
de los instrumentos, vasos y apa
ratos mas-indispensables para su 
preparación, que deberá poseer 
como minimum toda botica con 
despacho abierto al público, 
igualmente que las boticas de los 
hospitales.

Art. 51. Con el título de Far
macopea española se publicará 
también un libro oficial, en el que 
no solamente se consignen las 
reglas y preceptos que deben 
observarse, en la preparación de 
los medicamentos oficinales, sino 
los demás principios é indicacio
nes propias de tales códigos, pa
ra que sirva de norma y pauta 
obligatoria en la elaboración de 
los ¡preparados galénicos ó de 
composición no definida, y de 
giiia en la de los químicos ó de 
composición definida.



Art. 52. Se publicará porúl- 
timo una tarifa oficial que fije el 
máximum de los precios á que 
puedan expenderse, las sustancias 
y los medicamentos comprendi
dos en el petitorio, y establezca 
bases generales para la tasación 
de los no comprendidos en dicho 
catálogo, tomando en cuenta to
dos los - casos y circunstancias.

Los Farmacéuticos, además de 
sellar las recetas que despachen, 
según queda preceptuado en el 
art. 7.°, pondrán en ella el pre
cio que hubiesen exigido.

Art. 55. Será incumbencia 
de la Acadeipia central de Medi
cina (la de Madrid) cuidar de la 
formación, recaudación, impre
sión y venta del petitorio, farma
copea^ tarifa, con arreglo á lo 
que se prescribe en los artículos 
siguientes.

Art. 54. Redactará dichas 
tres obras oficiales una comisión 
de cuatro Médicos académicos de 
número y cuatro Farmacéuticos, 
dos de estos Catedráticos de la 
Facultad de Farmacia de Madrid 
y dos Farmacéuticos con botica 
abierta en la misma capital. Los 
cuatro. Vocales Médicos serán 
elegidos por la Academia, y los 
cuatro Farmacéuticos nombrados 
por el Gobierno, á propuesta del 
Consejo de Sanidad. Será presi
dente de la comisión el mismo 
que lo sea de la Academia, y Se- 
creterio el Vocal de menos edad.

Art. 55. Los trabajos de esta 
comisión serán examinados y dis
cutidos por la Academia. A las 
sesiones en que se examinen ó 
discutan estos trabajos tendrán 
derecho de asistir, con voz deli
berativa, los Vocales de la co
misión que no fueren Acadé
micos.

Art. 56. z.probados por la 
Academia el petitorio, la farma
copea y la tarifa, pasarán al Con
sejo de Sanidad, el cual dará su 
dictámen, y en su vista resolverá 
el Gobierno.

Art. 57. Aprobadas dichas 
obras por el Ministro de la Go
bernación, se pasarán á -la Aca
demia para que proceda á su im
presión y expendicion;

Art. 58. Cada decenio, ó án- 
' tes, si asi lo creyese conveniente 

el Gobierno, á propuesta del Con
sejo de Sanidad, se revisarán el 
petitorio, farmacopea-y tarifa ofi
ciales, precediéndose á esta re

visión por una comisión nom
brada en conformidad á lo dis
puesto en el articulo 34, y si
guiendo los trámites prescritos 
en ks artículos 35, 56 y 57.

Art. 59. Estos trabajos de 
revisión servirán de materia para 
un apéndice oficial á la última 
edición respectiva, ó serán la ba
se de una nueva edición, según 
se creyese más conveniente.

Art. 40. Cubiertos los gas
tos de redacción, los de impre
sión y demas materiales, queda
rán á favor de la Academia las 
utilidades que invertirá en la ad
judicación de premios, ó en otros 
objetos propios de su instituto, 
dando cuenta justificada de todo 
al Gobierno.

Art. 41. Todos los Farma
céuticos con botica abierta están 
obligados á poseer un ejemplar 
del petitorio, farmacopea y tarifa 
vigentes, con sus apéndices ofi
ciales, si los hubiere.

CAPÍTULO IV.
De la inspección de las boticas.

Art. 42. Los subdelegadosde 
farmacia, recibido el expediente 
de que habla el art. 6.° de estas 
ordenanzas, y puestos de acuer
do con el alcalde del pueblo don
de se va á abrir la botica, pasa
rán á examinar esta, comproban
do la exactitud de los documentos, 
planos y catálogos que han de 
acompañar la instancia del Far
macéutico.

En esta visita actuará como 
Secretario el del Ayuntamiento 
del pueblo donde se va á abrir 
la botica, asistiendo como testigos 
de excepción los Profesores de 
medicina, cirujía y de veterinaria 
de primera clase del mismo pu n to.

Art. 45. El Secretario levan
tará acta de esta visita, firmando 
el Subdelegado y los testigos, y 
se unirá al expediente.

A continuación del acta pondrá 
su dictámen el Subdelegado, de
clarando que puede autorizarse 
la apertura de la botica, ó que 
no ha lugar á ello por las razones 
que exponga,

Art. 44. Devuelto el expe
diente, con el acta y el dictámen 
del Subdelegado al Alcalde, este 
librará certificado del acta y del 
dictámen al Farmacéutico, el cual, 
siendo favorable, le servirá de 
autorización para abrir desde 
luego la botica. Si el dictámen 
no fuese terminantemente favo

rable, el interesado subsanará 
las faltas que hubiere, y la botica 
permanecerá sin abrirse hasta 
que, en virtud de nueva visita, 
declare el Subdelegado que se 
han cubierto las faltas observa
das. Los Honorarios de esta se
gunda visita serán de cargo del 
Farmacéutico interesado, é igua
les á los que señala el art. 48.

Art. 45. En el caso de no 
conformarse el interesado con el 
dictámen del Subdelegado, el al
calde pasará el expediente al Go
bernador de la provincia, el cual 
resolverá en vista de lo que es- 
pongan el Subdelegado y el ape
lante, oyendo previamente á la 
Academia de Medicina del distrito 
ó ála Juta provincial de Sanidad.

Art. 46. Cuando por impe
dimento, ausencia ó parentesco 
del Subdelegado con el intere
sado no pudiese aquel practicar 
la visita, pasará el alcalde el ex
pediente al Farmacéutico mas 
antigüo de los pueblos del parti- 
do, siendo Doctor ó licenciado 
en farmacia, y no habiéndolos 
con estos grados académicos, al 
Subdelegado del partido judicial 
mas cercano para que haga las 
funciones de Visitador.

Art. 47. Acordada la autori
zación se devolverá al interesado 
el título ó diploma, si lo hubiese 
acompañado original, quedando 
en el expediente una copia auto
rizada por el Secretario del A- 
yuntamiento.

Art. 48. El Subdelegado ó 
Farmacéutico visitador percibirá 
100 rs. vn. por cada una de es
tas visitas, y 20 rs. más por ca
da legua que distare el pueblo 
de la cabeza del partido ó de la 
residencia del Visitador. El Se
cretario percibirá 50 rs. vn. fijos.

El importe de estos honorarios 
se "satisfará de los fondos muni
cipales del pueblo donde baya á 
abrirse la botica inspeccionada, 
cuando esta pertenezca á la clase 
de las mencionadas en el artículo 
5".°; pero en las visitas que se 
practiquen á consecuencia de lo 
prevenido en los artículos 22 y 
24, el importe de los honorarios 
será satisfecho por los intere
sados.

Art. 49. Exigiendo el inte
rés de la salud pública que las 
boticas se hallen debidamente 
surtidas y regidas ó administra
das, no solo en su apertura, sino 
en todo tiempo, los Subdelega

dos de farmacia, en conformidad 
al reglamento de Subdelegacio
nes, y en uso de sus atribuciones, 
como funcionarios facultativo- 
administrativos, celarán y vigila
rán el estricto cumplimiento de 
estas ordenanzas, y muy princi
palmente lo prevenido en sus 
capítulos 2.°, 5.° y 7.°, girando 
las visitas que estimen conve
nientes, sin sujeción á periodos 
fijos.

Estas visitas las practicarán 
por sí solos y sin devengar ho
norario algurfo.

Art. 50. En los casos de 
queja grave y fundada contra el 
Farmacéutico propietario, regen
te ó encargado de una botica, el 
Gobernador de la provincia dis
pondrá una visita extraordinaria 
para justificar la queja y exijir al 
Farmacéutico la responsabilidad 
á que haya lugar.

Art. 51. El encargado de es
tas visitas extraordinarias será el 
Doctor ó Licenciado en farmacia 
que nombre el Gobernador, oida 
la Junta provincial de Sanidad, 
y actuará en ellas como Secre
tario el que lo sea dé la Junta 
provincial de Sa nidad, asistiendo, 
como testigo de excepción, el 
Alcalde ó Presidente del Ayunta
miento de) pueblo donde se halle 
establecida la botica visitada.

Art 52. En vista de la queja 
producida, del acta de la visita, 
del dictámen que á continuación 
del acta pondrá el Visitador, de 
lo que exponga el interesado y 
del informe que pedirá á la Jun
ta provincial de Sanidad, ó á la 
Academia de Medicina del dis
trito, el Gobernador resolverá lo 
que proceda según las leyes y los 
reglamentos.

Art. 55. Por cada una dees- 
tas visitas extraordinarias perci
birá el Visitador 200 rs. vn. y 
100 el Secretario, y áriibos 40 
reales más por cada legua que 
diste de su respectiva residencia 
el pueblo de la botica visitada.

El importe de estos honorarios 
se satifará de fondos dél presu
puesto provincial, sin perjuicio de 
recobrarlo á su tiempo del Far
macéutico cuya botica se hubiere 
visitado, si resultan probados los 
cargos contra él alegados ó de la 
persona que haya producido la 
queja, si esta resulta infundada. 
En este último supuesto se pro
cederá, además, contra el denun- 



eiador ino siendo este Autoridad 
constituida) en los términos que 
para los casos de calumnia pre
viene el Código penal.

CAPÍTULO V.

Del comercio de droguería.

Art. 54. Los drogueros pue-. 
den vender por mayor ó menor, 
y en rama ó polvo, todos los ob
jetos naturales, drogas y produc
tos químicos que tiene uso en las 
art js,. aunque lo tengan también 
en medicina. Sin embargo, las 
sustancias que son á la vez de 
uso industrial y medicinal no po
drán venderlas al por menor, ni 
en polvo, cuando les conste ó 
sospechen que se destinan al uso 
terapéutico.

Art. 55. También podrán 
vender los objetos naturales, dro
gas y productos químicos exclu
sivamente medicinales, perosiem- 
pre al por mayor, y sin ninguna 
preparación, ni aun la .de la pul
verización: solamente á los Far
macéuticos podrán los drogueros 
vender estos artículos al por me
nor, cuando los pidan por escri
to y bajo su firma, debiendo aun 
en este caso expenderlos sin nin
guna preparación.

Art. 56. Para los efectos de 
estas ordenanzas se entiende co
mo venta por mayor la de una 
cantidad ó peso de cada sustan
cia cuyo valor no baje de 20 
reales vn.

Art. 57. Les drogueros no i 
podrán vender sustancia alguna 
venenosa, sea ó no medicinal, ni 
al por menor, ni al por mayor, 
ni al búbíicó, ni á los Farma
céuticos, sin exigir una nota fe
chada y firmada poi* persona co
nocida y responsable, que expre
se con todas sus letras la canti
dad de la sustancia pedida y el 
uso á que se destina.

Art. 58. Queda absolutamen
te prohibido eí vender en los lo
cales ó almacenes de droguería 
artículo alguno de los que corres
ponden á la clase de alimentos, 
•condimentos y bebidas.

Art. 59. Para los efectos de 
los artículos 55 y 57 se declaran 
artículos ercckiswamente medici
nales los del catálogo núm. i.°, 
anejo á las presentes ordenanzas, 
y sustancias venenosas las del ca
tálogo núm. 2.°

Art. 60. Los fabricantes de 
productos químicos, y en general 
toda persona que, si bien no de
dicada precisa ó habilualmente 
al comercio de droguería, ven
diese alguna vez drogas medici
nales ó sustancias venenosas, 
quedan obligados al cumplimien
to de las disposiciones de este 
capítulo y sujetos á las penas que 
en el capitulo 8.° se señalan con
tra sus infractores.

CAPÍTULO VI.
De la inspección de los géneros 

medicinales en las Aduanas.
Art. 61. Quedan sujetos á un 

reconocimiento facultativo á su 
introducción en el reino los ob
jetos naturales, drogas y produc
tos químicos, nacionales ó ex
tranjeros que sean exclusivamen
te medicinales.

De estas sustancias y de las 
demás que incluya el Arancel, en 
virtud del art. 18 de estas orde
nanzas, se formará y publicará 
un catálogo que sirva de guia á 
los Administradores de las Adua
nas y á los Inspectores de géne
ros medicinales.

La redacción de este catálogo 
y su revisión periódica quedan á 
cargo de la comisión menciona
da en el art. 54 de estas orde
nanzas, siguiéndose los mismos 
trámites que en los artículos sub
siguientes se marcan para sus 
demás trabajos.

Art. 62. Quedan exentos del 
reconocimiento facultativo pres
crito en el artículo anterior los 
géneros y efectos que tuviesen 
algún uso en las artes, aun cuan
do lo tengan también en la me
dicina ó la farmacia.

Art. 65. Los Inspectores de 
géneros medicinales de las Adua
nas han de ser Doctores ó por lo 
menos Licenciados en la far
macia.

Serán nombrados por el Go
bierno á propuesta de los Gober
nadores de provincia, .quienes 
elevarán una terna, para cuya 
formación oirán á la Academia 
de Medicina del distrito y á la 
Junta provincial de Sanidad.

Art. 64. Habrá dos Inspec
tores en las Aduanas de primera 
clase y uno en las demás.

El Inspector más moderno ó 
segundo en las Aduanas de pri
mera clase fínicamente desempe
ñará su cargo en ausencias y en
fermedades del Inspector más 
antiguo, que se titulará primero. 
Cuando el cargo de este quedare 
vacante por dimisión ó separación 
ascenderá á primero el inspector 
segundo.

Art. 65. Los Inspectores con
currirán á las Aduanas á las ho
ras acordadas con el Administra
dor para examinar los artículos 
sujetos á reconocimiento, no dan
do por su parte pase sino á los 
que hallaren de buena calidad y 
sin alteración natural ó inten
cional alguna.

Los géneros medicinales alte
rados ó adulterados quedarán re
tenidos en la Aduana, dando in
mediatamente parte al Goberna
dor de la provincia á fin de que 
provea lo conveniente según los 
casos.

Art. 66. El servicio de los 
Inspectores será retribuido con 

i el derecho de medio real por 
! ciento, valor de los géneros re

conocidos en el comercio de im
portación del extranjero, y con 
el de un cuartillo en el comercio 
de cabotaje.

Estos derechos serán satisfe
chos acto continuo al del recono
cimiento por los dueños ó con
signatarios de los mismos géne
ros ó efectos.

Art. 67. Los Inspectores es
tán obligados á reconocer sin 
retribución alguna los géneros 
de droguería, productos quími
cos y demás artículos exentos de 
reconocimiento facultativo, cuan
do así lo reclamare el Adminis
trador de la Aduana, con el ob
jeto de comprobar nombres, rec
tificar denominaciones ó adquirir 
noticias convenientes para el me
jor despacho.

CAPÍTULO VIL
De la venta de plantas medici

nales.
Art. 68. Los herbolarios ó 

yerberos pueden vender por ma
yor ó menor, frescas ó secas, y 
en puestos fijos ó ambulantes, 
las plantas medicinales indígenas 
comprendidas en el catálogo nú
mero 5.° anejo á estas orde
nanzas.

Este catálogo y los dos men
cionados en el art. 59 serán re
visados periódica y oportuna
mente por la comisión que insti
tuye el art. 54.

Art. 69. Las plantas medici
nales no comprendidas en el ca
tálogo oficial se declaran ó activas 
ó venenosas, y en su venta pro
cederán los herbolarios en la for
ma prescrita para los artículos 
exclusivamente medicinales, y 
para las sustancias venenosas en 
los artículos 55, 56 y 57.

Art. 70. En las yerberías y 
puestos de herbolario no se po
drá vender artículo alguno de la 
clase de alimentos, condimentos 
ó bebidas.

Art. 71. Los herbolarios ó ¡ 
yerberos, que á la venta de plan
tas indígenas agregaren la de 
otros artículos medicinales ó 
sustancias venenosas, quedarán 
sujetos en esta parte á lo pres
crito en los artículos anteriores 
para el comercio de droguería.

CAPÍTULO VIII.
De las penas contra los infrac

tores de estas ordenanzas.
Art. 72. Se encomienda á la 

autoridad de los Gobernadores y 
Alcaldes y al celo y vigilancia de 
Reales Academias de Medicina y 
de los Subdelegados de Sanidad, 
y muy principalmente á los de 
Farmacia, el puntual cumpli
miento de estas ordenanzas.

Art. 75. Las Academias, por 
medio de sus comisiones perma

nentes de sanidad y policía mé
dica, y los Subdelegados de Far
macia por sí, promoverán dé 
oficio, y por la via judicial, el 
castigo de las infracciones que 
constituyan delito ó falta previstos 
en las leyes sanitarias ó en el 
Código penal, teniendo presente 
lo que este dispone en sus artí
culos 7.° 255, 254, 255, 256, 
números 4.° y 9.° del 485 y nú
meros 6.° 7.° y 8.° del 486.

Art. 74. Las Academias de 
Medicina y los Subdelegados de 
Farmacia promoverán de oficio y 
por la via gubernativa, dirigién
dose á los Gobernadores ó alcal
des, el castigo de las infracciones 
de estas ordenanzas que no se 
hallen expresas en el Código 
penal.

Art. 75. La corrección gu
bernativa de estas infracciones 
consistirá en represión privada ó 
pública, multa de 5 á 15 duros, 
y arresto de uno á 15 dias, sin 
traspasar estos máximum con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 505 del mismo Código.

Art. 76. Las Academias y 
los Subdelegados, al denunciar 
alguna de estas infraccionesálos 
Gobernadores ó Alcaldes, pro
pondrán al mismo tiempo el gra
do de la pena según la gravedad 
de la infracción.

Art. 77. Los Gobernadores 
mandarán publicar en el Boletín 
y demás periódicos'^oficiales las 
infracciones denunciadas y la pe
na impuesta en cada caso.

Art. 78. Quedan derogadas 
las ordenanzas de Farmacia y 
demás disposiciones reglamenta
rias hasta aquí vigentes sobre 
policía farmacéutica, drogueros 
y herbolarios.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos se
senta.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada 
Herrera.

fSe continuará.)

Anuncios Particulares.

Arriendo de varias fincas rusticas y 
urbanas radicantes en las villas de Came- 
no, Briviesca, Rojas, y QuitanillaCabero- 
jas, Movilla, Poza y Padrones.

Las personas que quieran tomar en1 
arriendo dichas fincas que en referidos 
pueblos pertenecen á D. Vicente Cantón 
Salazar, su hermana D.a Gabriela, y á 
los herederos de su otro hermano Don 
Juan, pueden tratar con el primero que 
vive en Burgos, calle de Cantarranas 
núm. 13, cuarto 2.” de la izquierda.

Establecimiento Tipoob v figo de la 
Exíma. Diputación; á cargo de Jiménez.


